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LISTADO DE APTOS CONFORME A CONVOCATORIA 

 

 

 

 

 
Los primeros 60 ID de la lista son las personas seleccionadas para el curso de 
Comercio Internacional, conforme a convocatoria.  
 
Los 20 ID siguientes se quedan como suplentes en caso de bajas o no aceptación de la 
incorporación al curso, de los primeros 60 seleccionados/as. Estos suplentes irán 
incorporándose al curso, siguiendo el orden de la presente lista. 
 
La aceptación del curso por los primeros 60 ID se realizará  enviando un correo 
electrónico de aceptación a becas@extenda.es y acreditándose con el DNI o 
Pasaporte el lunes 28 de junio en la Sesión Presencial (obligatoria) de Inauguración 
del curso a celebrar en Granada (se adjunta programa). 
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